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Por: Dra. Elsa Cabrera
Directora Carrera de Medicina Universidad Central 

Por: Dr.Jack Pardo, ginecólogo experto en uroginecología y cosmetoginecología

Día Internacional de la Incontinencia Urinaria: Nuevas tecnologías 
permiten solucionarla con tratamientos ambulatorios

Esta patología se caracteriza por la pérdida invo-
luntaria de orina y uno de sus tipos más frecuentes 
es la incontinencia urinaria por esfuerzo, que según 
el Dr. Jack Pardo, ginecólogo experto en urogine-
cología, “afectará al 80% de las mujeres en algún 
momento de sus vidas”. 

Cada año, el 14 de marzo se conmemora el Día 
Internacional de la Incontinencia Urinaria, una fecha 
destinada a concientizar sobre este trastorno que 
afecta a millones de personas en todo el mundo, 
y en especial, a las mujeres. La iniciativa busca in-
formar sobre los síntomas, riesgos y tratamientos 
disponibles para abordar esta condición que puede 
tener un impacto significativo en la calidad de vida 
de quienes la padecen. 

La incontinencia urinaria puede manifestarse a 
través de diversos síntomas, existiendo diferentes 
tipos de esta afección, entre las que se encuentran 
la incontinencia urinaria por esfuerzo que se produ-
ce durante actividades físicas que ejercen presión 
sobre la vejiga, como toser, estornudar o levantar 
objetos pesados. Por otro lado, la incontinencia uri-
naria por urgencia se caracteriza por la necesidad 
repentina y fuerte de orinar, difícil de controlar, y 
puede provocar pérdidas de orina antes de llegar al 
baño. Y, finalmente, la incontinencia urinaria combi-
nada que es, como lo dice su nombre, una mezcla 
de ambos tipos.

Según el Doctor Jack Pardo, ginecólogo espe-
cialista en uroginecología y director de Clínica Gi-

nestética, “la incontinencia urinaria por esfuerzo 
es una realidad común y significativa para muchas 
mujeres, considerando que el 80% de las mujeres 
tendrá esta condición en algún momento de sus vi-
das”. El Dr. Pardo enfatiza la importancia de buscar 
ayuda médica y destaca que existen opciones de 
tratamiento y estrategias efectivas para manejarla, 
sin necesidad de un procedimiento invasivo.

Para corregir este padecimiento, existen dife-
rentes tipos de intervenciones, como la cirugía 
correctiva, sin embargo, todo va a depender de la 
gravedad de la incontinencia. En este contexto, la 
tecnología de hoy permite corregirla en los casos 
leves y moderados de manera ambulatoria e indo-
lora. A continuación, el Dr. Pardo destaca 2 que en-
tregan excelentes resultados: 

Silla Emsella: Aprobada por la FDA, esta silla uti-
liza tecnología electromagnética focalizada de alta 
intensidad para fortalecer los músculos del suelo 
pélvico. Durante sesiones de 30 minutos, la pacien-
te se debe sentar en la silla para experimentar alre-
dedor de 11.000 contracciones supramáximas que 
trabajan los músculos de la pelvis, fortaleciendo la 
zona. 

Láser Diva: Esta tecnología utiliza luz láser gine-
cológica para aumentar la síntesis de colágeno, 
contrayendo el tejido de la mucosa vaginal y re-
duciendo el diámetro de la vagina. Esto refuerza la 
pared vaginal anterior y mejora los síntomas de la 

incontinencia urinaria, además de prevenir el pro-
lapso genital.

Es importante destacar que esta afección puede 
ser causada por múltiples factores, incluyendo el 
debilitamiento de los músculos del suelo pélvico 
debido al embarazo, parto, cambios hormonales o 
envejecimiento, por ejemplo. También puede suce-
der que algunas cirugías pélvicas, como la cirugía 
ginecológica en mujeres, podría dañar los múscu-
los o los nervios que controlan la función de la ve-
jiga, y una causa no menos importante es la obesi-
dad, una causa frecuente, ya que el exceso de peso 
puede ejercer presión adicional sobre la vejiga y los 
músculos del suelo pélvico.

En cuanto a los tratamientos para la incontinencia 
urinaria, éstos pueden variar según la causa sub-
yacente y la gravedad de los síntomas. El Dr. Jack 
Pardo destaca que “es importante que las mujeres 
busquen la orientación de un profesional de la sa-
lud, como un ginecólogo especialista en urogineco-
logía, para recibir un diagnóstico preciso y un plan 
de tratamiento personalizado”.

En el Día Internacional de la Incontinencia Urina-
ria, instamos a todas las mujeres a que se informen 
sobre los síntomas, los riesgos y los tratamientos 
disponibles para la incontinencia urinaria. Para más 
información sobre cirugías y procedimientos estéti-
cos ginecológicos pueden visitar el sitio oficial de 
Clínica Ginestética. 

Como oncólogos nos esforzamos en apoyar a 
nuestros pacientes cuando han logrado superar el 
cáncer, sin embargo, la sociedad en general no es 
amigable con un paciente sobreviviente de esta en-
fermedad, al limitar sus posibilidades laborales, el 
desarrollo como jefe de familia, o que genere nuevos 
proyectos para su futuro, así como también por la 
discriminación frente a las secuelas que puede tener 
el paciente como efecto secundario a la cirugía o las 
drogas que le han permitido superar el cáncer. 

El 13 de febrero se publicó la Ley N° 21.656, que 
modifica la Ley Nacional del Cáncer, estableciendo 
el “olvido oncológico”. El objetivo más importante 

es garantizar que luego de cinco años de haber fi-
nalizado el tratamiento médico sin episodios de re-
currencia, no pueda considerarse la existencia de 
antecedentes oncológicos para efectos de contra-
tación de prestaciones de salud, seguros, créditos, 
entre otros. Tampoco se podrá solicitar información 
oncológica u obligar a declarar haber padecido cán-
cer al momento de suscribir un contrato. En el resto 
de mundo, por ejemplo, en España, donde esta ley 
se aprobó recién en 2023, no sólo terminó con la 
discriminación financiera, sino que también con la 
exigencia de limitar los años de duración de la licen-
cia de conducir.

Afortunadamente la oncología ha avanzado en for-
ma abrumadora y permite que cada vez sean más 
los pacientes que pueden vivir más y mejor, por lo 
que como sociedad es importante que también va-
yamos generando una cultura de no discriminación 
hacia una persona que ha estado en una lucha du-
rísima contra esta enfermedad durante un tiempo y 
que desea y merece iniciar una nueva vida.

Sin duda esta ley es un aporte a esta nueva vi-
sión de la oncología y una oportunidad a nuestros 
pacientes que lograron ganarle a esta enfermedad y 
que con orgullo y esperanza quieren enfrentar nue-
vamente la vida luego de esta experiencia.

Ley de olvido oncológico: una nueva vida
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Con la adquisición de un bote zodiac se continuará reforzando 
la vigilancia acuática en el Lago Budi, comuna de Saavedra

“Cabe recordar que en di-
ciembre de 2023 se cum-
plió un año de la detección 
del primer caso de influenza 
aviar de alta patogenicidad 
en nuestro país, sin embar-
go, gracias al trabajo colabo-
rativo de toda la ciudadanía 
(sector público y privado), 
podemos decir que, en tiem-

po récord, Chile logró reco-
brar la condición de país libre 
de esta grave enfermedad en 
aves de corral, pero que sigue 
afectando al mundo”, dijo el 
director nacional del Servicio 
Agrícola y Ganadero (SAG), 
José Guajardo Reyes, en una 
reunión realizada en Sena-
pred, con el fin de presentar 

la estrategia 2024, para con-
tinuar haciendo frente a este 
virus que afecta a las aves.

En la Araucanía, se vieron 
afectados 32 traspatios de 
autoconsumo por detección 
de H5N1 (una cepa altamente 
patógena de gripe aviar), sin 
casos en planteles comercia-

les. Desde marzo del 2023 se 
establecieron 19 Zonas Bajo 
Control Sanitario, de las cua-
les 3 corresponden a detec-
ción de aves silvestres y 16 a 
traspatios de autoconsumo.

Actualmente, se han cerra-
do las 19 zonas sin detección 
de nuevos casos en áreas vi-

giladas, lo que corresponde a 
un 100 por ciento de avance 
en el control de esta enferme-
dad. La última zona corres-
ponde a áreas silvestres que 
pertenecen a la comuna Saa-
vedra (Lago Budi), donde en 
la actualidad se ha reforzado 
la vigilancia.

“Naturalmente, dijo el alcal-
de Saavedra, Juan de Dios 
Paillafil, nos parece positivo 
que el SAG como institución 
esté preocupada y ocupada 
de este tema y no nos cabe 
ninguna duda, que la adqui-
sición de un bote zodiac para 
recorrer los distintos cursos 
de agua, como lo informó el 
director nacional, vendrá a re-
forzar el trabajo que han veni-
do desarrollando para mante-
ner controlada la gripe aviar”.

Alcalde Alejandro Sáez Véliz se reu-
nió con el Director Regional del Sen-
ce, Alejandro Espíndola, con quien 
hicieron una revisión del convenio de 
Fortalecimiento Omil año 2024-2025 
y compromiso de Sence de gestión 
de capacitación acorde a la realidad 
local.

En la oportunidad el Sence se com-

prometió a que llegará a la comuna el 
curso de capacitación Gestionando y 
Formalizando nuestro emprendimien-
to.

También participaron de la reunión 
la Encargada de Intermediación, Ga-
briela Curiqueo, y la encargada de 
Omil de la municipalidad, Daniela 
Huenchún.

Alcalde de Carahue se reunió 
con Director Regional de Sence

Fortalecimiento Omil año 2024-2025

Durante esta jornada de viernes 8 de marzo, el alcalde 

de Cholchol junto al Concejo 
municipal compartieron de 
una actividad en conmemo-
ración del “Día Internacional 
de la Mujer”. 

Ocasión en la cual, mujeres 
dirigentas del sector urbano 
y rural de Cholchol se dieron 
cita para compartir de un de-
sayuno, a la vez el alcalde les 
realizó un reconocimiento a 
su labor y la importancia de lo 
que es verdaderamente este 
día internacional de la mujer 
en el mundo, y lo que aportan 
en nuestra sociedad. 

Desayuno y reconocimiento a 
mujeres en Cholchol

Día Internacional de La Mujer
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Investigación, prácticas pro-
fesionales, programas de rein-
serción basados en evidencia 
e innovación, así como un 
plan de apoyo a funcionarios 
en aspectos relacionados con 
la formación y salud laboral y 
mental, son parte de las áreas 
que abordará el convenio am-
plio de colaboración suscrito 
entre en la Universidad de La 
Frontera y Gendarmería de 
Chile.

Así quedó establecido en el 
documento firmado por am-
bas instituciones representa-
das por el Rector Eduardo He-
bel Weiss y el director regional 
de Gendarmería, coronel Al-
berto Figueroa Quezada, mar-
cando un nuevo hito en mate-
ria de alianzas regionales. 

A través de este convenio, 
ambas partes se compro-
meten a colaborar y realizar 
acciones conjuntas coordi-
nadas, necesarias y pertinen-
tes, bajo un paradigma de 
innovación pública centrado 
en la mejora de procesos de 
reinserción social de personas 
adultas, para fortalecer la se-
guridad pública en la región 
de La Araucanía.

“Tanto para nosotros como 

para Gendarmería de Chile, 
esta es una acción signifi-
cativa, porque este tipo de 
alianzas son virtuosas, y están 
acorde a una de las declara-
ciones misionales de nuestra 
institución que es desarrollar 
y transmitir el saber en las di-
versas áreas del conocimiento 
y dominios de la cultura. Am-
bas instituciones aspiramos 
a que esta colaboración se 
vea reflejada directamente en 
la población privada de liber-
tad, a través de la mejora de la 
evaluación e intervención, fa-
voreciendo la reinserción so-
cial”, indicó el Rector Eduardo 
Hebel Weiss.

El convenio tendrá una ex-
tensión de cinco años y se en-
focará en áreas estratégicas 
como investigación y desa-
rrollo, Aprendizaje + Servicios, 
plan comunicacional de me-
dios, prácticas profesionales 
de estudiantes de pregrado y 
postgrado, gestión de datos 
estadísticos para la toma de 
decisiones, y un plan de apo-
yo a los funcionarios de Gen-
darmería tendiente a aportar a 
su bienestar, desarrollo profe-
sional y desempeño laboral.

“Es importante que el mun-
do académico tenga un acer-
camiento con Gendarmería 
de Chile y trabajar así en post 

de la reinserción social de las 
personas privadas de libertad. 
Esperamos que de manera 
colaborativa con la UFRO, 
podamos ejercer acciones 
que conduzcan efectivamente 
a la reinserción. Creo que es 
un deber del Estado poner el 
aparato estatal al servicio de 
lo que es recuperar personas 
y entregar personas de bien 
a la sociedad el día de maña-
na”, sostuvo el coronel Alber-
to Figuera Quezada, director 
Regional de Gendarmería de 
Chile.

“Para nosotros es un orgu-
llo ser parte de esta firma de 
convenio, porque es un traba-
jo que venimos desarrollando 
desde el año pasado a través 
de la mesa de reinserción la-
boral. Entendemos que todos 
juntos: públicos, privados, la 
academia, tenemos que tra-
bajar para mejorar la socie-
dad. Agradecemos que la Uni-
versidad de La Frontera, esté 
aportando de manera activa 
a la reinserción social de las 
personas privadas de liber-
tad”, dijo por su parte la sere-
mi del Trabajo, Claudia Tapia.

ÁMBITO DE COLABORA-

CIÓN 
En el marco de esta cola-

boración, ambas institucio-
nes desarrollarán acciones 
concretas y específicas en 
distintas temáticas como el 
desarrollo de programas de 
reinserción fomentando habi-
lidades, educación, empleabi-
lidad, apoyo psicosocial y sa-
lud mental para los individuos 
en proceso de reinserción, 
considerando en el caso de La 
Araucanía la pertinencia cultu-
ral de los sistemas cerrado, 
abierto y postpenitenciario.

A ello se suma la coordina-
ción de prácticas profesiona-
les de estudiantes de pre y 
postgrado Ufro, y la implemen-
tación del modelo Aprendizaje 
+ Servicios, involucrando a 
estudiantes y académicos en 
actividades de intervención y 
apoyo a personas en proceso 
de reinserción social; Investi-
gación y Desarrollo; Gestión 
de Datos Estadísticos para la 
toma decisiones informadas y 
un Plan de Apoyo a Funciona-
rios de Gendarmería, conside-
rando el diseño de acciones 
integrales en ámbitos de for-
mación, salud laboral y salud 
mental. 

UFRO y Gendarmería de Chile firman convenio de colaboración 
con foco en la reinserción social y aporte a la seguridad pública

Aprueban en general proyecto que incentiva la 
gestión sostenible de los suelos

El suelo es el mayor reser-
vorio de carbono orgánico del 
planeta Tierra y juega un rol 
fundamental en la mitigación 
y adaptación al cambio climá-
tico, en la conservación de la 
biodiversidad y en los servi-
cios ecosistémicos. Sin em-
bargo, a pesar de su impor-
tancia, se estima que el 79% 
de los suelos tiene algún nivel 
de degradación y que casi la 
mitad se encuentra erosiona-
do, producto de la contami-
nación, la deforestación y las 
malas prácticas agrícolas, en-
tre otros factores.

Es en este contexto que el 
Ministerio de Agricultura im-
pulsó el proyecto de ley “Sis-
tema de Incentivos para la 
Gestión Sostenible de Suelos 
(SIGESS)”, el cual realiza una 
reformulación al SIRSD-S (el 
Sistema de Incentivos para la 
Sustentabilidad Agroambien-
tal de los Suelos Agropecua-
rios), que se ha ejecutado por 

más de una década en distin-
tos territorios del país. 

Durante meses, esta ini-
ciativa ha sido discutida en 
la Comisión de Agricultura, 
Silvicultura y Desarrollo Rural 
de la Cámara de Diputados y 
Diputadas y hoy dio un gran 
paso: fue aprobada, en gene-
ral y con unanimidad, por esta 
instancia. 

Tras terminar la sesión, el 
subsecretario (s) de Agricul-
tura, Wilson Ureta, valoró el 
resultado obtenido y  su con-
tribución. “Seguimos avan-
zando con esta importante ini-
ciativa de nuestro ministerio, 
la cual contempla en su di-
seño nuevos elementos para 
enfrentar las exigencias del 
cambio climático, y tal como 
su nombre lo señala, será un 
sistema de incentivos dirigi-
do a pequeños y medianos 
productores agrícolas, tanto 
para recuperar suelos ya de-
gradados como para prevenir 

esta problemática a futuro”, 
señaló.

Asimismo, la directora de la 
Oficina de Estudios y Políti-
cas Agrarias (Odepa), Andrea 
García, agregó que “vamos 
en la dirección correcta para 
lograr que se apruebe este 
proyecto que va en resguardo 
del suelo como patrimonio de 
nuestra soberanía alimentaria, 
incorporando de forma justa 
y equitativa a pequeños pro-

ductores para la adopción de 
mejores prácticas para con-
servar y recuperar los suelos, 
que son la base de la produc-
ción agrícola”.  

Programa reformulado
El nuevo programa SIGESS 

contará con tres instrumen-
tos. El primero es una bonifi-
cación que incentivará prác-
ticas específicas en áreas de 
conservación y mejoramiento 

de suelos productivos, lo que 
abordará las barreras econó-
micas que enfrentan las y los 
agricultores para llevar a cabo 
estas acciones de gestión. 

El segundo instrumento 
considera capacitaciones y 
transferencia tecnológica a 
los productores agrícolas y el 
tercero un fondo comunitario 
para aquellos que resuelvan 
problemáticas en conjunto, 
como por ejemplo, las con-
secuencias generadas por los 
incendios forestales del vera-
no y las inundaciones genera-
das por los sistemas frontales 
de junio y agosto en la zona 
centro-sur del país. 

El SIGESS será ejecuta-
do por el Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG) y el Institu-
to de Desarrollo Agropecua-
rio (INDAP), mediante planes 
de manejos elaborados por 
operadores acreditados, de 
acuerdo a sus lineamientos 
estratégicos.

Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados y Diputadas: 
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Continua la intensa busqueda del joven de 14 años 
que fue arrastrado por el mar en playa Maule en 
Puerto Saavedra

El día 25 de febrero en 
playa Maule se extra-
vió Joaquín de 14 años 
cuando en compañía de 
dos familiares ingresaron 
al mar y oleaje se llevó a 
dos de ellos; lamentable-
mente él no logró salir, la 
segunda persona, la  pri-
ma,  logra salir con ayuda 
de bañistas.

La busque incesante 
para encontrar a Joaquín 

Ha estado trabajando 
el Cuerpo de Bombe-
ros de Puerto Saavedra, 
Gope, ONG Sar Imperial, 
Cuerpos de Bomberos 
de; Freire, Cunco, Pitru-
fquen, Nueva Imperial 
y Temuco. También han 
se ha estado trabajando 
con perros con la ONG 
K9 y también del Cuerpo de 

Bomberos de Nueva Imperial 

con su canino.

En esta búsqueda han sido 
actores muy preponderan-
tes los pescadores de Puer-
to Saavedra, la familia que 
ha estado en campamento 
en la playa Maule. 

Los trabajos se han cen-
trado en la playa Maule, 
donde se ha trabajado en 
buceo en diferentes puntos 
incluyendo el sector de La 
Barra. En la desemboca-
dura del rio Imperial se ha 
buscado con cuadrimotos, 
motos, también motos de 
agua. Se ha ampliado la 
búsqueda entre la playa de 
Moncul como en Boca Budi.

Concejal Vergara de Nue-
va Imperial y jefe de ope-
raciones dela ONG Sar 
Imperial, realizó un recono-
cimiento especial a Bombe-

ros de Saavedra por el com-

promiso desde el primer día, 
en que han estado presente, 
realizando la coordinación 
y todo el equipo logístico 
desplegado en el sector. A 
la vez hace extensivo el re-
conocimiento a su institución 
como a todas las que han 

entregado la ayuda y trabajo 
para poder encontrar a este 
chico de 14 años, el plazo de 
búsqueda se ha ampliado en 
dos ocasiones y ahora Fisca-
lía amplió la búsqueda hasta 
el día lunes 18 del mes en 
curso.

Pasado del medio del día 
lunes, un menor junto su ma-
dre, fueron atropelladas por 
automóvil, donde el conduc-
tor responsable de este ac-

cidente, se dio a la fuga sin 
prestarle ayuda a los lesio-
nados que quedaron tendido 
en la vía pública.

Personal de Carabineros, 

Carabineros detiene al responsable del atropello del menor 
y su madre que se dio a la fuga en Nueva Imperial

Quedando a disposición del Juzgado de Garantía

Una ballena en estado de descomposición varada, fue 
encontrada  en el sector  de Boca Budi

SAAVEDRA

tomando conocimiento del 
hecho, inició las investiga-
ciones con la finalidad de 
dar con el responsable. Fue 
así que durante la misma tar-
de, fue detenido en el sector 
rural Coipuco, quedando a 
disposición del Juzgado de 
Garantía de Nueva Imperial 

iniciándose las investigacio-
nes tendientes a esclarecer 
responsabilidad del conduc-
tor.

Señalar que, la peatona 
se encontraba cruzando la 
vía de oriente a poniente, 
de la calzada Pedro Lagos, 
en la intersección con calle 

Balmaceda, Producto de la 
fuerte caída, el menor de tan 
solo 4 años resulto con una 
fractura en su pierna izquier-
da, de carácter grave, siendo 
derivado al Hospital Regio-
nal, mientras que su madre 
resultó con lesiones de ca-
rácter leve.
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Una pérdida significativa en 
el apoyo a la democracia es 
uno de los indicadores que 
presenta la tercera edición de 
Araucanía Opina, estudio rea-
lizado por el Centro de Políti-
cas Públicas de la Universidad 
Católica de Temuco.

El estudio establece que 
aproximadamente un 50% de 
los habitantes de La Arauca-
nía apoya este sistema de go-
bierno, un 24% sostiene que 
“Le da lo mismo un tipo de 
gobierno u otro”, en tanto que 
cerca de un 20% precisa que 
“A veces un gobierno autori-
tario puede ser preferible a un 
gobierno democrático”.

Los resultados de Arauca-
nía Opina fueron presentados 
en la UCT, como un insumo y 
contribución a la investigación 
en materias regionales. Para 
esta edición, la encuesta se 
destaca por considerar una 
representativa muestra com-

puesta entre las provincias de 
Cautín y de Malleco, con 710 
personas encuestadas.

ALGUNOS RESULTADOS
En relación con la violencia 

rural, el 47,9% de la pobla-
ción encuestada establece 
que estos hechos aumenta-
ron en 2023 en comparación 
con 2022. Respecto a la utili-
dad del estado de excepción, 
el 28,1% de los consultados 
en la provincia de Cautín y el 
32,5% de los entrevistados en 
la provincia de Malleco dicen 
que su implementación no ha 
sido útil.

El director del Centro de 
Políticas Públicas, Dr. Emilio 
Moya Díaz, apuntó que la se-
guridad, es la mayor preocu-
pación de la población regio-
nal.

El académico asociado al 
Departamento de Sociología, 
Ciencias Políticas y Adminis-
tración Pública de la misma 

casa de estudios, aclaró que 
“la seguridad no solo hay que 
encararla desde el punto de 
vista de la seguridad que tie-
ne que ver con las tasas de 
crímenes o delincuencia, sino 
que también con otros aspec-
tos de la vida”.

Otro punto inquietante del 
estudio -en el análisis de 
Moya- es la dificultad para 
atraer inversiones para el de-
sarrollo de la región, si el dis-

curso con el que se describe 
la realidad en La Araucanía es 
que el territorio está comple-
tamente conflictuado.

El rector de la Universidad 
Católica de Temuco, Dr. Aliro 
Bórquez Ramírez enfatizó en 
la relevancia de la producción 
de conocimiento local para 
“tener información un poquito 
más fina respecto de la situa-
ción y la percepción que tiene 
la ciudadanía respecto a los 

problemas que vive la región”.
Asimismo, la autoridad uni-

versitaria definió a la encuesta 
como una herramienta preci-
sa, con la que se refuerza el 
compromiso universitario con 
la vinculación de la sociedad.

Cabe destacar que, en esta 
edición, también se incor-
poraron consultas sobre los 
grupos con mayores cantida-
des de conflictos, cómo se ha 
visto a la cantidad de violen-
cia rural en la región, la eva-
luación actual y a futuro de la 
percepción en la región, entre 
otros.

La encuesta realizada con el 
apoyo técnico de la consulto-
ra Ekhos, fue realizada entre el 
30 de enero y el 28 de febre-
ro del 2024, con un muestreo 
aleatorio simple y estratificado 
por comuna, siendo su error 
muestral de 3,68% para un 
95% de confianza.

En el Centro Cultural de la 
Comuna de Padre Las Casas 
se realizó el acto de Gobier-
no de conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer. La 
actividad se realizó en coor-
dinación entre Delegación 
Presidencial, las seremis de la 
Mujer y la Equidad de Géne-
ro; de las Culturas, las Artes 
y el Patrimonio, SernamEG, 
Prodemu y la Municipalidad 
de Padre Las Casas, dando 
cuenta la importancia de la 
articulación institucional para 
promover y visibilizar los dere-
chos de las mujeres.  

Las autoridades destaca-
ron los avances en materia de 
equidad de género en los dos 
años de Gobierno, como la 
promulgación de la “Ley Karin” 
contra el acoso laboral y la re-
cién aprobada “Ley Integral”, 
que establece los deberes de 
los distintos órganos del Esta-
do para asegurar el derecho 
de las mujeres a vidas libres 
de violencias, sin duda uno de 
los anuncios destacados en 
el acto. Además de medidas 
como el aumento del sueldo 
mínimo, la ley de 40 horas la-
borales, Chile Cuida  y la Ley 
de Conciliación de vida perso-
nal, familiar y laboral, Ley TEA, 
Ley de responsabilidad paren-

tal y pago efectivo de pensio-
nes de alimentos, entre otras 
iniciativas. 

“Hoy, queremos reafirmar 

el compromiso de nuestro 
gobierno, con la prevención, 
erradicación y sanción de 
todo tipo de violencias hacia 
las mujeres. Impulsamos la 
Ley Integral, recientemente 
aprobada y seguiremos tra-
bajando arduamente para res-
guardar los derechos de todas 
las mujeres, de este país y en 
especial de La Araucanía”, 
agregó la Seremi de La Mu-
jer y Equidad de Género, Sol 
Kaechele Mellado. 

Asimismo, el delegado pre-
sidencial de La Araucanía, 
José Montalva Feuerhake, 
expresó que “reconocemos a 

todas las mujeres y también a 
las que no están. Con todas 
sus luchas han logrado gran-
des avances en materia de 

género. Tenemos un compro-
miso como gobierno, derribar 
la desigualdad es una priori-
dad y una lucha de todos”.

Reconocimiento a mujeres 
de la Araucanía

Un momento muy emotivo 
se vivió en el reconocimiento 
a 25 mujeres de la región, de 
distintos perfiles y trayecto-
rias: estudiantes, funcionarias, 
dirigentes, cuidadoras, impul-
soras de leyes, todas con el 
denominador común del tra-
bajo vinculado con la institu-
cional para fortalecer el desa-
rrollo regional y la promoción y 
protección de derechos, prin-

cipalmente de las mujeres. 
Entre las 25 mujeres reco-

nocidas, se encontraba Mar-
cela Parra (mamá de Antonia), 
quien fue reconocida por su 
contribución en la búsqueda 
de justicia para su hija y tantas 
otras mujeres en esta situa-
ción. Ella subió al escenario 
portando la foto de su hija y 
recibió una ovación de pie de 
todo el público asistente.

Otro ejemplo de aporte a po-
líticas públicas fue el recono-
cimiento a Claudia Salgado, la 
única hermana de Karin, Tens 
víctima de acoso laboral que 
se quitó la vida en 2019. “Con 
la Ley Karin hemos transfor-
mado el dolor en resiliencia y 
en fuerza para poder ayudar a 
muchas otras personas. Karin 
ahora es el rostro de quienes 
estaban llorando por no ser 
escuchadas. Es un tremendo 
orgullo que se entienda que ir 
a trabajar no tiene por qué ser 
una tortura”, recalcó Salgado.

Las mujeres reconocidas 
por sus aportes al desarrollo 
integral de la región en diver-
sos ámbitos, fueron Emiliana 
Riquelme Saldías, Yorki Ri-
quelme Maliqueo, Guacolda 
Queupumil Vidal, Paula Painen 
Calfuman, María Eugenia Mar-
tínez Vallejo, Andrea Richards, 

María Audolina Antinao Vás-
quez, María Leonor Urrutia 
Cruces, María Inés Zamora 
Silva, Silvana Artigas Manrí-
quez, Verónica Vásquez Bus-
tos, Cristina Mancilla Tapia, 
Elizabeth Curihuentro Peralta , 
Carola Sánchez Pizarro, Mar-
garita Echeverría Betancur, 
Emma Marty Becerra, Elsa 
Calabrano Cheuque, Patricia 
Quilodrán Godoy, Claudia Sal-
gado Molina, Raquel Machuca 
Delgado, Fernanda Carrasco 
Gajardo, Violeta Palavicino 
Cayunao, Nieves Durán Du-
rán, Josefa Molina Sandoval y 
Marcela Parra V. 

En torno a ello, el seremi de 
las Culturas Eric Iturriaga Gu-
tiérrez sostuvo que “esta con-
memoración en conjunto con 
la Seremi de la Mujer y Equi-
dad de Género nos permite 
avanzar en los lineamientos 
del Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric y dar relevancia 
merecida, cultural e histórica a 
las mujeres del territorio, con-
tinuando el trabajo en conjun-
to porque nos interesa educar 
y reconocer sobre la impor-
tancia del legado femenino en 
la trasmisión cultural y todo lo 
vinculado a lucha histórica por 
sus derechos que han dado 
las mujeres de la región”.
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Con Ley Integral contra la violencia y reconocimiento a mujeres 
de la Araucanía se conmemoró el 8 de marzo en la región

Centro de Políticas Públicas UCT presenta encuesta Araucanía 
Opina con preocupación por deterioro de la democracia
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producción nacional de estos 
cultivos”, indicó el director 
nacional de INDAP, Santiago 
Rojas.

El total del presupuesto del 
programa se divide en $6.495 
millones en incentivos pre-
diales y $1.086 en asesoría 
técnica. En el nivel regional, 
el Programa Cultivos Tradi-
cionales de INDAP consi-
dera una inversión de $172 
millones para Valparaíso, 
$146 millones para la Región 
Metropolitana, $2.094 millo-
nes para O’Higgins, $2.898 
millones para Maule, $1.579 
millones para Ñuble, $205 
millones para Biobío y $221 
millones para La Araucanía.
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La iniciativa, financiada a 
través de INDAP, tiene como 
propósito potenciar la pro-
ducción nacional sustenta-
ble de cultivos tradicionales 
entre los que se encuentra 
trigo maíz, arroz, legumbres 
y papas.

El ministro de Agricultura, 
Esteban Valenzuela, junto al 
director nacional de INDAP, 
Santiago Rojas, anunciaron 
este miércoles una inversión 
de $7.582 millones destina-
da a fomentar la producción 
sostenible de cultivos tradi-
cionales como cereales, legu-
minosas y papas. La iniciativa 
beneficiará a 1.605 producto-
res y productoras entre las 
regiones de Valparaíso y La 
Araucanía y va en línea con 
el compromiso del Gobierno 
de avanzar en la soberanía 
alimentaria del país.

El anuncio fue realizado en 
la localidad de Yerbas Bue-
nas, Región del Maule, lugar 
en donde se hizo entrega de 
$126 millones entre 63 pro-
ductores de Linares dedica-
dos a la producción de trigo, 
maíz y arroz.

El ministro de Agricultura, 

Esteban Valenzuela dijo que 
“esta entrega de recursos es 
un programa inédito en la his-
toria de la agricultura que se 
llama cultivos tradicionales 
y que tiene como fin apoyar 
al sector cerealero y papero 
porque es muy importante 
para la seguridad alimenta-
ria de Chile (…); no podemos 
dejar solos a los agricultores 
que han tenido esta merma 
y este programa lo hemos 
apurado al máximo y esta-

mos entregando bonos para 
apoyar a los pequeños agri-
cultores”.

La inversión se divide en 
cuatro categorías: asesoría 
técnica, insumos, servicios y 
financiamiento de proyectos.  
El incentivo de insumos, por 
ejemplo, cubre el 70% del 
costo bruto de los suminis-
tros productivos requeridos, 

con un tope de $200.000 por 
hectárea y hasta 5 hectáreas 
por productor. El incentivo 
de servicios cofinancia pres-
taciones formales realizadas 
por terceros, como, por ejem-
plo, la utilización en campo 
de maquinaria agrícola, cose-
chas, análisis de laboratorio, 
entre otros. Para este caso 
también existe un tope de 
$200.000 por hectárea y has-
ta cinco hectáreas por usua-
rio(a).

Con relación al ítem de in-
versiones, se trata de un fi-
nanciamiento adicional para 
proyectos y cuyo llamado a 
concurso se iniciará a partir 
de mayo. A todas estas cate-
gorías se suma una asesoría 
técnica especializada perma-
nente a la que accederán los 
agricultores.

CIFRAS HISTÓRICAS

 “Las cifras históricas 
muestran una disminución 
preocupante en la superficie 
sembrada de cultivos anua-
les a nivel nacional. En este 
sentido, este programa per-
mitirá mejorar la producción, 
por ejemplo, a través del ac-
ceso a mejores semillas; pro-
moverá la incorporación de 
prácticas más sustentables 
y dará acompañamiento con 
tal de obtener mejores con-
diciones de mercado para la 

Minagri destinará $7.582 millones para fortalecer la 
producción nacional de cultivos tradicionales
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La tercera nómina de bene-
ficiados del ex Bono Marzo 
corresponde a trabajadores, 
trabajadoras y personas pen-
sionadas de entidades distin-
tas al IPS, que cobran Asigna-
ción Familiar o Maternal por 
sus cargas familiares.

Este viernes 15 de marzo 

comienza el pago del ex Bono 
Marzo (Aporte Familiar Per-
manente) 2024 para la tercera 
nómina de beneficiados.

La tercera nómina de bene-
ficiados del ex Bono Marzo 
corresponde a trabajadores, 
trabajadoras y personas pen-
sionadas de entidades distin-
tas al IPS, que cobran Asigna-
ción Familiar o Maternal por 
sus cargas familiares.

El Bono Marzo 2024 corres-
ponde a un monto de $61.793, 
valor que se entrega por car-
ga familiar o por familia, de 
acuerdo al tipo de beneficiario 
que lo recibe.

Las personas con asigna-
ción familiar o SUF reciben 

un Aporte por carga familiar o 
causante, mientras que se en-
trega uno por familia a aquellas 
que son parte del Subsistema 
de Seguridades y Oportunida-
des o de Chile Solidario.

Los beneficiarios del Aporte 
Familiar Permanente pueden 
consultar a contar del 15 de 
febrero, 1 de marzo y 15 de 
marzo, dependiendo del gru-
po en que se encuentre cada 
persona.

Este viernes comienza pago de última 
nómina de Bono Marzo

Personas con asignación familiar o SUF reciben un Aporte por carga familiar o causante

Pago Efectivo o Transferencia


